
 
 

ASOCIACIÓN DE UNIVERSIDADES 
GRUPO MONTEVIDEO 

Núcleo Disciplinario Educación para la Integración 
 

 
ACTA DE LA XV REUNIÓN DE REPRESENTANTES DEL NÚCLEO 
DISCIPLINARIO EDUCACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN, 26 de Agosto de 
2010, Universidad Nacional de Rosario (Argentina) 
 
Asisten: 
 
Representante de la Universidad Nacional de Córdoba: Viviana Grandinetti de Sapppia 
 
Representante de la Universidad Nacional de Rosario: Gerardo Kahan 
 
Representante de la Universidad Nacional del Litoral: Nélida Barbach 
 
Representante de la Universidade Estadual de Campinas: Regina Maria de Souza 
 
Representante de la Universidade Federal de Rio Grande do Sul: Nalu Farenzena 
 
Representante de la Universidad de la República: Luis E. Behares 
 
Nota: la Representante de la Universidad de Buenos Aires, Alicia Camilloni, 
imposibilitada de descender en el aeropuerto de Rosario por causas atmosféricas, 
comunica telefónicamente su acuerdo con las resoluciones del punto 2 de la presente 
Acta. 
 
Se deja constancia que las Universidades Federal de Minas Gerais, Federal de Santa 
Maria y Nacional de Entre Ríos, habituales concurrentes a las Reuniones y con 
integración a los programas del Núcleo no han designado (por cuanto sea de nuestro 
conocimiento hasta este momento) Representantes que substituyan a los que 
oportunamente presentaron su renuncia o fueron cesados en sus funciones, Maria do 
Carmo Lacerda Peixoto, Cleuza Maximino Carvalho Alonso y Diana Levín 
respectivamente.  
 
1. Elecciones de Representantes para tareas de Coordinación en el Núcleo. 
 
1. 1. Ante la acefalía de la Coordinación del Núcleo, y siguiendo los estatutos de 
AUGM, se acuerda internamente designar coordinadores en la persona de uno de los 
Representantes por el término de dos años, sujetos a renovación en la Reunión de 
Representantes correspondiente a ese plazo. 
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1. 2. Por unanimidad de los asistentes se designa Coordinador del Núcleo Disciplinario 
Educación para la Integración, al Representante de la Universidad de la República, 
Luis E. Behares, en las condiciones expuestas en el numeral 1, con el plazo de la futura 
Reunión de Representantes de 2012. 
 
1. 3. Se homologa la elección de Coordinadora del Programa de Políticas Educativas, 
que recayó en Nalu Farenzena (UFRGS), según consta en el Documento Final del IV 
Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas Educativas (Universidad 
Nacional de Rosario, Argentina, del 25 de Agosto de 2010) por el período 2010-2012.  
 
1. 4. Las responsabilidades del Núcleo quedan entonces establecidas de la siguiente 
forma: 
 

Luis E. Behares  - Coordinador NEPI (2010-2012) 
 
Nalu Farenzena  - Coordinadora del Programa de Políticas Educativas (2010-2012) 
 
Viviana Grandinetti de Sappia – Coordinadora del Programa de Políticas Lingüísticas 
(2009-2011) 
 
Alicia W. de Camilloni – Responsable de la Línea de Trabajo Integración de Sistemas 
Universitarios. 

 
2. Los Representantes encomiendan al nuevo Coordinador, como tareas inmediatas: 
 
2.1.  revisar y actualizar las páginas web y otros registros de información del Núcleo, 
con la finalidad de mantenerlos actualizados; 
 
2. 2. requerir de las autoridades de AUGM la lista actualizada de los Representantes de 
las Universidades en el Núcleo, así como informar a ellas de las incongruencias posibles 
existentes entre esas listas y la realidad de las representaciones; 
 
2. 3. mantener la continuidad de las tareas de coordinación, aprovechando la buena 
disposición para esto de la Coordinadora saliente, Diana Levín. 
 
3. La Coordinadora del Programa de Políticas Lingüísticas, Viviana Grandinetti de 
Sappia, presenta su informe por escrito y con comentarios orales. Del diálogo surgen las 
siguientes resoluciones: 
 
3. 1. Aprobar las acciones realizadas en su conjunto. 
 
3. 2. Aprobar los acercamientos en curso con el Núcleo de Enseñanza de Español y 
Portugués, sugiriendo la elaboración de un protocolo de las posibles acciones conjuntas 
en el breve plazo. 
 
3. 3. Felicitar a la Coordinadora, Viviana Grandinetti de Sappia, por la excelencia del Nº 
1 de la Revista Digital de Políticas Lingüísticas, y por la inminente publicación de su Nº 
2 en el presente año. 
 
3. 4. Aprobar la Convocatoria del V Encuentro Internacional de Investigadores de 
Políticas Lingüísticas, a realizarse en Montevideo, del 12 a 14 de Setiembre de 2011, en 
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todos sus términos contenidos en el documento presentado, y bajo la responsabilidad de 
la siguiente plantilla organizadora:  

Comisión Organizadora Internacional 

Luis E. Behares  (UdelaR, Coordinador del NEPI, Coordinador General del  V Encuentro). 

Viviana Grandinetti de Sappia (UNC; Coordinadora del Programa de Políticas 
Lingüísticas).  

Nalu Farenzena (UFRGS, Coordinadora del Programa de Políticas EducativasUGM). 

Comité Académico local. 
 
Graciela Barrios (Departamento de Psico y Socio Lingüística, Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación, UdelaR) 
 
Cecilia Blezio Ducret  (Departamento de Enseñanza y Aprendizaje, Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación, UdelaR). 
 
Claudia Brovetto (Programa de Políticas Lingüísticas, Administración Nacional de 
Educación Pública, Consejo Directivo Central, Uruguay). 
 
Juan Manuel Fustes (Departamento de Psico y Socio Lingüística, y DEpartamento de 
Enseñanza y Aprendizaje, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, UdelaR) 
 
Mariella Oroño (Departamento de Psico y Socio Lingüística, Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación, UdelaR) 
 
Leonardo Peluso Crespi (Área de Psicolingüística y Psicología Genética, Facultad de 
Psicología; Tecnicatura Universitaria en Interpretación LSU-Español-LSU, Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación; UdelaR) 

 
4. Informe del Coordinador saliente del Programa Políticas Educativas, Luis E. 
Behares, para el período 2008-2010. Se toman las siguientes resoluciones: 
 
4. 1. Homologar la aprobación del Informe que consta en el Documento Final del IV 
Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas Educativas, en su Reunión de 
Investigadores del 25 de Agosto del presente año. 
 
4. 2. Aprobar las actuaciones del Coordinador saliente, Luis E. Behares, y de la 
Coordinadora entrante de este Programa, Nalu Farenzena, para la transferencia de la 
Revista Políticas Educativas de su actual emplazamiento en UNICAMP al futuro en la 
UFRGS. 
 
4. 3. Aprobar la fecha del 30 de Octubre de 2010 como plazo para la presentación de los 
trabajos para el Vol. 3, Nº 1 de la Revista Políticas Educativas. La Convocatoria será 
enviada urgentemente por la Coordinadora del Programa, Nalu Farenzena. 
 
4. 4. Apoyar la solicitud a la Representante de la UNC, Viviana Grandinetti de Sappia, y 
al grupo de investigadores de esa Universidad, presentada en la Reunión de 
Investigadores del IV Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas 
Educativas, acerca de la posibilidad de organizar el V Encuentro del Programa de 
Políticas Educativas en la UNC en 2012.  La Representante Grandinetti de Sappia 
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informa que deberá consultar a sus autoridades para poder hacer efectivo este 
compromiso. Se acuerda que se informará de los resultados de esta consulta en la 
próxima reunión de Coordinadores de Programas y Representantes de Líneas de Trabajo 
del año 2011, y que la Convocatoria definitiva podría ser presentada en la XVI Reunión 
de Representantes de 2011. 
 
5. Situación de la Línea de Trabajo sobre “Integración de los Sistemas Universitarios”. 
 
 Se debate ampliamente la dificultad de esta línea en producir avances. Se toman las 
siguientes resoluciones: 
 
5. 1. Encomendar al Coordinador del NEPI, Luis E. Behares, una comunicación directa 
con la Responsable de esta línea, Alicia W. de Camilloni (UBA), que no ha podido 
participar de esta reunión, a fin de apoyar su gestión y visualizar las posibles acciones 
para concretizar el funcionamiento de la Línea. 
 
5. 2. Los Representantes se comprometen a buscar en cada una de las Universidades un 
interlocutor académico especializado en estas cuestiones, para conformar una Comisión 
de Apoyo a la Línea. El Coordinador mandará en breve los términos de referencia de la 
Línea a cada Representante. 
 
6. Se fija la próxima Reunión de Coordinadores de Programas y Responsables de 
Líneas de Trabajo en Montevideo, en el mes de Mayo de 2011, en fecha a convenir 
entre los Coordinadores y Responsables. A fin de acotar los traslados y mobilidades, se 
resuelve incluir en esta reunión: a) la reunión preparatoria del V Encuentro 
Internacional de Investigadores de Políticas Lingüísticas (la Comisión Organizadora 
Internacional es coincidente) y b) una reunión con los Coordinadores del Núcleo 
Enseñanza de Español y Portugués, Laura Masello, y del Comité Académico 
PROCOAS, Diego Barrios, residentes en Montevideo. 
 
7. Se convoca a la XVI Reunión de Representantes del Núcleo Educación para la 
Integración en Montevideo, a posteriori del V Encuentro Internacional de Políticas 
Lingüísticas, el Jueves 15 de Setiembre de 2011, en el horario de 9.00 a 13.00 hs.  
 
 
  


